
EXC" SEÑOR 

. ON JUAN JOSEPH RODRIGUEZ DE PEDROSO 
0 y Ortigóla, Contador Mayor por S. M. de la Real Com¬ 

pañía de S. Fernando de la Ciudad de Sevilla, fe vé pre- 
ciiado a ocurrir reverentemente al Patrocinio de1 V 

Exc. mas con el dolor de ver turbar los aíTumptos principa¬ 
les de ella, embarazando á fu Dirección con quexas de prefe¬ 
rencias de aísientos (íiendo el de eñe el objedlo principal de 

todos) que con el que le ocafiona ver pretender deípojarle 
del que defde lu primer fundamento le fue conllituido. ' 

Bien quifiera, Sr. Exc™° miíivamente reducida poner 
en manos de V. Exc. ella reprefencacion: pero las razones 

que me aísiíten, y Privilegios de todos los Monarchas de 

nueftra valla Peninfula, concedidos á todos los Contadores 
aisi de la Real Hacienda, como particulares de ella , no me 

permiten , que diíufamente dexe de rnoleílar a V. Exc no 
obllante procurare reducirme quanco pueda, y afsi digo: 

En el año pallado de 1747. le empezó ó tratar fo« 

bre la conltruccion de una Compañía de Fabricas, y Comer¬ 

cio en ella Ciudad de Sevilla, y en Junta , que, para fluiría 

como la correlpondencia con V. Exc. para conleguirlo ''como 
lu Protector, fui nombrado por uno de fus féis Diputados 

Confeguido, pues, el fin, y la Cédula Real de S. M 

( Dios le guarde) dada en Buen-Retiro en 7. de Abollo del 

milmo año, fe palsó por el Cuerpo de IntereíTados a formali- 

zar el myllico para lu gobierno; y en 5. y * de Noviem¬ 

bre de el, con arreglo a la Real Cédula de S. M. y al Ca¬ 

pitulo 6. de ella, le hicieron las Elecciones de’Directores 

Contador, Theforero, Dipucados, y Secretario de Cartas Es 

„ el Capitulo dicho a la letra : Que completándole por los 

Fundadores de efta Compañía el fondo de joop. Pelos 

A „ para. 



', para elle importante eftablecimiento , han de poder entre 

„ si, y los demás, que al tiempo,, que fe celebrare la prime* 

,, ra Junta,fueren interesados, hacer Elección de los Direc- 

,, tores, Contador, The forero, y demas empleos, desfrutando 

,, defde luego las Gracias, y exempciones, que concedo a la 

„ Compañía, y los tales Directores tendrán facultad para 

,, nombrar Oficiales de Libros, Guarda-Almacenes, Veedores, 

„ Oficiales de Mar, que ayan de navegar en las Embarcacio- 

,, nes de la Compañía, y de todas las demás perdonas, que 
,, fuere menefter ocupar en fu fervicio > y también han de 

■poder providenciar en poner las Fabricas, que les pareciere 

„ mas útiles, y convenientes en los parages, y deftinos, que 

„ tengan por tal, y gyrar el Comercio mas provechofo, en. 

„ atención, á que mediante fu inteligencia, y capacidad, de-i 

„ fempeñará elle encargo. 

Bien manifiefta ie halla en fu exprefsion, que S. Mj 

tiene por partes eííeaciales las tres nominadas, de Dirección,’ 

Contaduría, y Theforería, motivo porque no me dilato; y paíTo 

á que en el citado dia 5. de Noviembre le juntaron los In-¡ 

tereflados Fundadores de dicha Real Compañía, para poner 

en praCtica lo que el dicho Capitulo les concede ; y con 
efecto fe dio principio á la creación de Directores, nom¬ 

brando todo el Cuerpo ocho de los dichos Intereííados, para 

que de ellos en efcrutinio de Votos, fuellen eleCtos quatro, en 

que tuve el honor de 1er uno de los propueílos : Siguióle la 

elección á Votos para el primer DireCtor, en la qual, como 

en la del fegundo, tuve algunos, y en la de tercero, y quar- 

to DireCtor lali igual en votos en el primer efcrutinio con 

los dos, que oy lo fon: y íiendo el animo del Cuerpo de In- 

tereflados colocarme en el empleo ¿inmediato, quifieron íe- 
guir la Elección de Contador, y defeando quedaíle eleCto Don 
Nicolás del Campo por Theíorero, viendo , que el tiempo no 
daba lugar, para elegir los dos Empleos, procure influir, que 
fe figuieiíe la de la Theforería en el dicho, que con efeCto 
fe executó á fatisfaccion de todos, quedando pendiente halla 
el dia 9. que fe figuió, dando principio por la Elección de 
mi empleo de Contador, defpucs del qual, fe eligieron Di-; 
putados , y de conformidad para Secretario de Cartas á Don 
Manuel de Urbina y Salazar, como confia del teftimonio, 

que tengo en mi Contaduría, dado por Don Carlos de Sylva,’ 
Efcri* 



Efcribano publico, y mayor de la .Superintendencia de Ren¬ 

tas Reales de efia Ciudad. 
Parece, Señor, que lo dicho, apoyado con la deter¬ 

minación de S. M. en fu Real Cédula, y forma de Elecciones 
dichas, con haver tomado, fegun ellas, fus refpeóhvos afsientos 

en eítas dos Juntas, con la Confirmación de S. M. de lo ac¬ 
tuado, era íuficiente á contener qualquiera pretenfion de pre¬ 
ferencia por los Diputados, y Secretario de Cartas. 

Fundan los Diputados fu juíticia en la exprefsion del 

„ Capitulo io. de la dicha Real Cédula, que dice : Que ha 

„ de tener efia un juez Confervador, que entienda privativa-' 
„ mente en todas las Caulas Civiles, y Criminales, que di- 
„ manen de los Negocios de la Compañia, y fus Fabricas, 
„ determinándolas en primera inftancia , con inhibición de 
„ todos los Tribunales, juezes, y juíticias, y apelación íola- 
„ mente a mi Junta General de Comercio, y de Moneda;y 

el referido Juez Confervador ha de fer elegido por los Di- 
,, redores, y Diputados de la Compañía, por quienes fe me 

ha de hacer preíente, para confeguir mi aprobación. Y fien- 
do efte pofierior al Capitulo 6. ya citado , y confiando en el 
la ordenación dicha, fe fupone, que el Nombramiento de Di¬ 

putados fe halla inclufo en la palabra, y demas Empleos : con 

que probado, fer los antecedentes dichos de Diredores, Con-, 

tador, y Theíorero, partes principales, afsi por nominarlos 

S. M. como por la Graduación , que fe les dio arreglada a 
ella, parece, no debe fer diíputable la preferencia, que folici- 

tan ; pues aunque S. M. los nomine en el dicho Capitulo i o. 

para el efedo, que de el confia , no los declara por partes 

díenciales para el todo de la Compañia, fino por partes in¬ 

tegrales para folo aquel efedo. 

Ademas de lo dicho, la pradica inconcufa de todas 
las Comunidades favorece mi juíticia; pues es evidente, que 
Diputado fe entiende Sujeto nombrado por el que gobierna 
para algún encargo, en el que, fin falir de aquella parte , que 
le le confia, la períecciona, y dando noticia de eftár executa- 
da, efpira entonces fu facultad. Que gran diferencia noto, 
Excmo. Señor, de efto a el empleo de Contador; pues efte* 
Íiempre vive, fin que pueda fer combuftible, a menos , que 
todo el cuerpo fe extinga. * 

Favorece aísimiímo nú Juíticia la pradica, que a¿tualn 

mente 



mente en efta Ciudad fe experimenta ; pues oy hallandofe 

Don Juan González de la Riba auiente de las dos Admmií- 

cracíones de Millones, y Aduanas, íe hallan en iu lugar man¬ 

dándolas Don Manuel de Mendivil, y Don Pedro Salvador 

Liberal, efte. Contador de la iegunda, y aquel, dé la primera. 

La Renta del Tabaco, en aufencia de Don Francilco Porto- 

carrero y Aranda, praólica lo mifmo, como en eñe preíente 

año hemos vifio. Pues cómo con eiíos documentos, y 'nom¬ 

brándome S. M. en el íegurido lugar, y con la poílefsion 

adquirida, havia de conlendr, íe vulneraíTe lo que tan juila.*' 

mente por mi Empleo me compete ? 
El Secretario de Cartas aísimifmo me difputa la pre¬ 

ferencia, fin atender, á que en los 32. Capítulos de la citada 
Cédula de S.M. no le nomina; y fin reflexionar, que fue el ultfi 

mo nombrado, con la circunítancia de íer de conformidad lu 

creación, en que íe mamheíía, que no es de la mayor enti- 

dad íu encargo; pues la Contaduría, como precifamente iní-j 

truida en todos los negocios de la Compañía, debe darle por 

minuta las reipuefias de todas las Cartas, que a ella corre!- 

•jpondan, como que dimanan de ella todos los aíltimptos. Yf 

íi la Dirección huviera eífimado por regular, y juña la Pre-j 

tenfion de los Diputados, y Secretario de Cartas, no fe huvie¬ 

ra negado a admitirla, ya lea concediéndoles defde luego la 

primada de Lugares, con delpojo del Contador, y Theíorero, 

como felicitan, ó ya para repreientarlo a V. Exc. como de 

Juííicia, a la que nunca han tañado, ni es preíumible que fal¬ 

ten, eftandoimpueftos del hecho de la Verdad, y juñificada 

antelación del Contador, y Theíorero. 
Ha fido eftimulo a la quexa, que a la Dirección die-i 

ron los Diputados, y Secretario de Cartas, una Certificación, 

que di en 27. de Agofto, con orden de la miíma Direc¬ 
ción , la que la aprobó, y mandó imprimir , en que confia¬ 
ban por nomina los Intereflados de Sevilla exifientes en ella, 

y en iu principio graduados los predichos Empleos, con cuya 
noticia los Diputados han querido hacerla formidable, vahen* 
doíe de lo iníubñancial de una Cédula impreíla arbitraria¬ 
mente 3 para llamar a Junta , en que incluyeron immediatos a 
los Directores los Diputados , y Secretario de Cartas, poípo- 
niendo al Contador, y Theíorero : reparo es digno de aten¬ 
ción , quieran dar por texto reíolutivo un papel impreílo vo^’ 



luntariofamente, y dexen por de menos entidad una Cédula 
de S. M. con tantas iolenmidades, como le acompañan : en 
que pudiera dilatarme, y no lo hago, porque me baila que 
¡V. Exc. lo conozca. 

Agrégale a todo lo expueíto el grave defconfuelo , y 
quebranto, que jullamente ocaíionaria a todo el Cuerpo de 
la Compañía ver deípojados del lugar, y alsiento en que ella 
havia colocado con relaciona la Real Cédula, no folo al Con- 

tador,íino es también alTheforero, íiendo tan notorio las ven** 

tajas, que paraiu formación le configuieron en íu elección, que 

fue de general aprobación, deduciendo de ella los adelanta¬ 

mientos , que deíde íus principios ya íe han experimentado 
por la Dirección , los que íin duda le perturbarían, íi los 
Diputados, y Secretario configuieílen la novedad, que foli- 

citan. 
Todo lo dicho, con la íeguridad, que tengo , que 

ninguno de los Diputados, ni Secretario de Cartas, tuvo vo¬ 

tos para Director, Contador, ni Theíorero, primeros nombra¬ 
dos por S. M. y ele&os por la Compañía, con la poíleísion 
adquirida, con la ordenación de los Libros de mi cargo, arre¬ 
glados a la Real Cédula, y con la juílificacion,que en V. Exc. 

tan acreditada fe manifiella por lus acertadas determinacio¬ 

nes, y eltimulado de una Certificación , que por la Dirección 
me fue remitida para ocurrir a reprelentar mi Juílicia, me han 

movido á buícar el Alylo en V.Exc. con el animo de confer* 
var inviolables las Facultades, Regalías, y Privilegios, que to¬ 
dos los Señores Reyes han concedido á los que exercen eíl~ 
dillinguido Empleo , deíeando, no dar motivo ala cen^ 

fura , para que me calumnie, haver confentido por negligen¬ 
cia, íe truncaílen , ni difminuyeílen. 

Y fondo íolo V. Exc. la mas propria emulación de si 
mifmo como feguro depoíito de la Jufticia; efpero , que U 

Real Cédula de S M. y Capitulo 6. citado, mande V Exc 
ie obferve inviolablemente, corrigiendo interpretaciones vo- 
luntarias, para que ocupando folo el tiempo cada uno en el 
defempeno de fu obligación, firviendo en ella a nueftro Ca- 
foolico Monarcha, fe liga pedir a Dios dilate la vida de V' 
Exc. los felices anos, que puede, en fu mayor grandeza ’ 
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